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28. , 
tes han decretado lo signlente:=Las Cortes usando de la'facultad 
que se les concede por Ja Constitución,, han dccrctadp Jo.si
guiente: Artículo iinico.. Se inscribirá cii el salón de Cortes el 
nombre del benemérito de Ja patria en grado heroico:Don'";Fe-', 
liz Alvarez Acebedo. Madrid-diez y nueve de Mayo de •mil.i 
ochocientos veinte y dos.=Migucl de AJava, .P.residente.=:Viccni 
te 5alvá, Diputado Sccretario.=:José Melchor Prat, Diputado Se--
cretario. • .. - ; . h : •••,.. .•.,.'.'• . . :.•• i r . ¿ . J , 

Por tanto mandamos á todos los.Tribunales, Justicias y,Ge-í 
feSj Gobernadores y denias Autoridades, asi civiles como mí-íj 
litares y ccJesiásticas, de cualquiera cJase y dignidad., quelguar|j 
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus»part.cs el¡ 
presente decreto. Tendreislo.entendido para su c.umpJimi?otQ.̂ ^-.yj 

.dispondréis se imprima, publique,y circuJe.=Está rübfi"ca.do^!4 .̂ 
Ja Real mano.=En Aranjuez á veinte y cinco.deiMayo id€ii8.23í> 

Lo que .traslado á V., para su inteligencia y.demá^ocfec-I 
tos correspondientes. Dios guarde á V. muclros. años..MádridlajS' 
de Mayo de 1822. . . . •;:.'::•: ••, '.'. ÍÜ;? ;- -t;q 

-úz 
. CIRCULAR NÚMERO 37. Sección de Fomento., ].. 

Rtal orden de 19 de Mayo de 1822 sobre el modo de pagar al denunciador ía parte da . 
niulta correspondiente. 

I n 

1 Señor .Secretario del Despacho de Hacienda me dice cort 
fecha 19 de Mayo último lo que copio.' ' • V 

Al Director, general ;dcl registro digo con esta fcciia Jo si* 
guicnte; Enterado el Rey de la esposicion del Intendente de.-la 
Mancha en que manifiesta los perjuicios que resultan de llevar
se á efecto lo prevenido por Ja Real orden de l o de Febrero^ 
para que se pague por lastesoreriaslapartecorrespondiente.cn 
las multas á los denunciadores, pues siendo á'veceS:dos ó;,treÍ8 
ducados lo que se impone, hácen mayores gastos en el viage 
para su percibo; se ha servido resolver^ que las autoridades que 
impongan las multas después de hacerlas efectivas, según se dis
pone'en la instrucción de ly de Setiembre último, paguen al 
denunciador, la parte correspondiente, si se presenta ante eJiás 
:i reclamarla^ ¡acompañando el recibo del interesado y diligencia 
de.entrega al expediente, cuando Ja hagan del resto en la Teso-
rerín; entendiéndose este decreto ú orden común ó ucneral-.=De 
Keál, orden lo, traslado á V. E. para su inteligencia y ^efecto^ 
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